
D. MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CAMPANA

HACE SABER

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de La Campana, con fecha 28 de agosto de 
2025,  acordó la aprobación inicial  del  Plan Municipal  sobre el  Cambio Climático de La 
Campana.

Con fecha 8 de septiembre de 2025 se publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla nº 172, así como en el Tablón Electrónico de Edictos del Ayuntamiento de La  
Campana, por el cual se expone al público el precitado Plan por el plazo de treinta días  
hábiles para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por 
la Corporación.

Que una vez finalizado el referido plazo de treinta días se constata que no se ha formulado 
alegación u observación alguna al respecto, por lo que el Plan Municipal sobre el Cambio 
Climático de La Campana queda definitivamente aprobado.

 En La Campana, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE,

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo
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